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1. Objetivo.

Definir la gestión de los procedimientos normalizados de trabajo relacionados con la vinculación depósito-farmacia que deben conocer y tener en el depósito del centro.

2. Ámbito de aplicación y alcance.

El ámbito de aplicación del presente procedimiento será el Depósito de medicamentos del Centro Socio-sanitario: ________________________________________________dependiente de la Oficina de Farmacia: ___________________________________Nº de farmacia________.
Se aplicará a todos los aspectos referentes a la vinculación depósito- oficina de farmacia que requieran de un procedimiento normalizado de trabajo y a todas las personas encargadas de realizar las tareas descritas en cada uno de ellos.

3. Responsabilidades.

Es responsabilidad del farmacéutico conocer y cumplir este procedimiento.
Es responsabilidad del encargado del depósito, conocer y cumplir este procedimiento y darlo a conocer a sus colaboradores.

[bookmark: _GoBack]La responsabilidad de la aplicación recae sobre todo el personal del depósito, encargado de realizar las tareas referentes a la vinculación con  la oficina de farmacia.

4. Definiciones.

PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE TRABAJO.

Son documentos fundamentales de cualquier sistema de gestión con el objetivo de estandarizar y normalizar un proceso, describiendo de forma específica las actividades y secuencia a realizar, bajo qué criterios, con qué medios y recursos, con qué documentación, así como las responsabilidades en su ejecución y cumplimiento.
Se redactan y aprueban según unas determinadas pautas, normas o reglas para que todos los implicados en el proceso lo desarrollen de acuerdo con los mismos.
Pueden apoyarse en otros documentos externos (manuales de instrucciones y hojas técnicas de equipos y productos, expedientes de diseño, normativa vigente, etc.).

SISTEMA DE GESTIÓN.
Un sistema de gestión describe la forma en que las empresas se organizan en sus estructuras y procesos para actuar de forma sistemática, garantizar la fluidez de los procesos y lograr los resultados previstos.
Un sistema de gestión eficaz se basa en procesos estructurados y optimizados y el control de los mismos. Así, establece la mejora sistemática y continua de la organización a través de reglas, roles y procesos claros.
Los sistemas de gestión pueden utilizarse en todos los ámbitos, dependiendo de dónde opere su empresa y de los objetivos que deba alcanzar. Puede ser en un sector específico, como el transporte y la logística, la industria del automóvil o la sanidad, o incluso en todos los sectores.

5. Descripción. 

   En este PNT se facilita un listado de todos los procedimientos normalizados de trabajo que deben aplicarse en el depósito del centro, adaptándolos a su metodología de trabajo.
· PNT 1 Cambios de medicación
· PNT 2 Medicación suministrada por familiares
· PNT 3 Elaboración de SPD (Sistema Personalizado de Dosificación)
· PNT 4 Stock
· PNT 5 Almacenamiento
· PNT 6 Limpieza y desinfección
· PNT 7 Revisión de Medicación
· PNT 8 Conservación y manipulación de medicamentos termolábiles, fotosensibles y gases medicinales
· PNT 9 Gestión de Alertas farmacéuticas
· PNT 10 Control y registro de temperatura y humedad
· PNT 11 Estupefacientes
· PNT 12 Transporte de la oficina de farmacia al centro sociosanitario
· PNT 13 Gestión de residuos
· PNT 14 Control de caducidades
· PNT 15 Gestión de documentación
· PNT 16 Gestión de los PNTs








7.   Control de cambios en este PNT.
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